
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 645.2020-GM.MDCC

C€no Colorado, 4 de d¡ciembre de 2020
vtsTos:

El Expedrente Técnlco Actualrzado del Pbyocto denominado 'cREAClóN oEL SERVtctO EoUCATtvO tNtCtAL EscoLARtzADo EN LA
ASOCIACION URBANIZADORA PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR-APIPA, SECTOR IX, OISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA -
AREQUIPA"i el Informe N' 11 13-2020'MDCC/SGLAi Informe Técnico N'032-2020-BRAA /SGEP/MDCC; Infome Técnico N.023-2020,
MYPH/SGEP/MOCC; hfomo No 164-2020-ESHS-SGCCUEP-GDUC-¡iOCC; Intorme No 501-2020-SGEP/GOPIiMDCCi Formato 8-A: Intorme No 156-
2020-RSAV-GOPI-¡/|DCC; Inlorñe Técnico N' 130-2020-V¡jVH/UF-GOPI-¡,¡DCC; Informe N' 0387,2020-tJF-GOpt-MDCCi Intome Tócnico N" 39s-
2020-coPt-¡¡DCC; Infome N' 496-2020-MDcc/GppRi Informe Legat N" 234-2020_SGAWGAJ-Mocc; proveído N. 872_2020_GAJ-¡¡occ; y,

CONSIOERA DO:

Que, de conform¡dad con €lArt. 194" de la Conslitución Política del Estado, "Las I\¡unicipaladades Provincialos y Dislritates son los órganos
de.Gobierno Local que gozan de autonomfa política, económic€ y administrativa €n los aslntos d¡ su compelencia'; auionomía que según etAn. ll
del Tílulo Prelimiñar de la Nuevá Ley orgánicá de Municipal¡dades - Ley N'27972 radica en ta lacuttad de;jercer actos de gobieáo, adáinistrativos
y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenemienlo jurídico;

Que, de confofinidad con el artfculo lV del Tftulo Preliminer de la Ley No 27972'L6y Orgánicá de tvunicipetidades', tos gobi€rnos tocates
represeñtan a¡ véciñdado y como tal promueven la adocuadá prestación de los seNic¡os públicos locales, et dosarotto integral, sost;nible y armón¡co
de su iurisdiccióni por lo tanto. es func¡ón de la Írun¡dpelidad ejecutar d¡rectament€ o proveer la ejecución de le obres d; infraest.uctu¡; urbana o
Rural que sean ind¡spensables para el desenvolv¡mieoto de la v¡da del vecindario, la produccióñ, el comercio, et transporte y la comunicación en el
distlito; tales como pislas o cal¿adas, vías, puentes, patques, mercádos, canele! de inigación, locales comunales y obras sirililares; de conform¡dad

lo regulado por 6t numeral 4 det ertícuto 79. de le Ley N.27972 Ley Orgánica de Mu-nicipatidaoes,

Qué el artícu¡o 34" del Reglamsnto de la L€y cte Contrát¡c¡on€3 con el Estado, aprobado med¡ante Decrelo Supremo No 344-2018-EF.
que en el caso de ejecoc¡ón y co¡sultoría de obra!, el valor rcf€rencial pa€ convocer e¡ 9locedimiento de seleciión no ouede tener uná

¡d mayor a los nuove (9) més!s, conlados a pariir de la fache de dei6Íninación d6t pGsuduésto da obra o det gresuDuesio de consuttoria
según corr€spo¡da, pudiondo actualizarse antes do la convocatoda:

ascendenle á, s/ 2 241.164 65^soles, con-un plazo de €iecuc¡óñ d6 120 dias calendano baj; modal¡d5d d€ Ádrnirist¡ación Ind¡recta (coñtrata): asl
ramDeñ, con ta Ftesotuc¡ón de Ge¡onc¡a Muncipal N.4j6-2020-GM.MDCC de fecha 3j de aoosto de 2020. se aDrueba tá ádecua.jón rtél F!m.,pn,.agosto de 2020, se aprueba le edecuación de¡ expediente

a las medidas para provencitn cl€l COVIo-2019 c¡ et r¡aaco de la decl¿ratofla del Esbdo d€ Emerg;ncja sa¡itar¡a con un monio de S/

Que, el Expediente Técn¡co denominado 'cREAclóN oEL sERvtcto EDucATtvo tNtctAL EscoLARtzADo EN LA AsoctActóN
URBANIzADoRA PARoUE |NDUSTR|AL poRVENtRnptpA, sEcroR tx, DtstRtro DE cERRo coLoRADo, AREoutpA - AREóutpA', con
código de inversión 2402000, tue presentado e¡24 de Lbroro de 2020, por et Ing. Henry Mitton ch¡cata casti oi as;misño, a favés deij Áesoluc¡on
de G€rencia Muñicipal N'140-2020,GM-MDCC del 12 ds rnáyo de 2oio, se afrueba et expod¡€nte técnico y su aclualización con u; monto totál

2'340.677 22 soles, siendo elplazo de gFcucJón de 120 díascalendario bajo la mo<fatidad dé Administración In;directa (contrata);

Que, mediante el informe N'f 113-2020-¡,|0CC/SGLA, de fecha 29 d6 octubre de 2020, el Sub Gerente de Logística y Abastecimiento
¡ñd¡ca que el monlo del presupuosto de obra estabtecido en €lexpediente técnico aprobado no se €ocuentra actuatizado; pd otro tado, de ta revisjón
d€l expedieñte sé advierte qu€ la feche d€ dete¡mlnrc¡óñ dol presupuesto de obra €9 el m€s de anaro d€ 2o2o; a su vez, medjante Intome Técnico
N'032_2020-BRA ,/sGEP/Mocc dé lodu 4 do noviembre d€l 2o2o, €l tng. Brayam Rodney Acuñe Atarcón, eveluador/formutador de ta sub Gerencia
de Esludios y Proy€ctos, presente la actual¡zación d6lrxprdlants téc¡bo an m€Áció¡, iñdic;ndoqu6ha sido acluatizado acorde a la normativa vrgeñte,
preseñlando un incremeñto prssupuestrl, sicndo el monto totial resullante s/ z'450,72s.83 (Dos MtLLoNEs cuAtRoclENTos ctNcuENTÁ MtL
SETECIENTOS VEINTICINCO CON 83/l0O SOLES); á61 tañbjén. ñediante lñlorme Técnico N. 023-2020-MypH/SGEP/MDCC, de fecha 5 de
noviembre de 2020 |a Arq Me¡isa Perochon¡ Husmani, evaluador de la sub Gerencia dc Egfudios y proyectos, señata qtie habien¡o cumptido conlá rev¡sión y evaluación de la actuallzaobn det Exp€dierite Técñl@ tanto 6n !u conteri¡¡to como en su forma (asps;tos técnicos, fnancreros,
99c{J19nl9.nos, 

y g9^seguridad). concluyo qu€ la actuallzacaón d€l mismo e! conforme, con uñ r¡onto que asciende a a/ 2 450,72s.83 soies con prazo
de eJecuoon de 120 d¡as calendario, bejo la mod¡¡iüd d6 Adr¡¡ñ¡gtfAclón Indhecra (contr9tE); dobido a que esla se realizó porque el monlo del
qf:-"P:"t_]9 1 99!: ":l"blecido 

en el e¡p€dbnb téc¡ico no se enclqtfa conforme . lo establ*ido an st nunierat 34. 1 det anfcuto 34; det Regrameno
de ra Ley de contGlac¡ones con el Estado. fror to que recornienda la aprobación y ecluat¡zactón dgl exped¡ente técnico;

Que, con el Informe No 501-2020-SGEP/GOPI/I¡oCC, del 10 de ñoüembro de 2020, la Sub Gorencia de Estudiog y proyeclos aprueoa €l
Expedienle Técnico aciualizado; por otro lado, señele que el proyeclo cuenta partidas de mitigación de impacto ambientalpor un'monto de Sl l¿,07s.36
soles;indica' ademásque ño seenconlEría incluido en ellistadode proyectos suietos en etS-EtAporloque en etpresente plp noamerita ta reatización
de acciones de clasifc¿ción y certifcac¡ón ambienlal; y en relación alsanear¡iento de teñeño señate qué etárea que conespoñde at presente proyecto
es de 3,983 00 m2, el cuál eslá destinado como apoñe a educación, correspondi€nte at Centro de Educación Iniciat, ubicado en tá Mz. H Sactor tx,
del_ A-sentemiento Humano Asociación Parque Induslrial PoNenir Arequipe (APIPA) del distrilo de ceno cotorado, inscrito con parltda rcgrstral
N'1 1 3551 77; señalando adomás que el exped iente técnico considera uh ;o;to p ¡esupuesta o designado pá É afro¡lar le demand; de gaslos por
conceplo de implantac¡ón de plotocolos de prcvenc¡ón en el marco de la emergencia sanitaria Covto--t9, toda vez que existe un riesgo di conugro
por las lábores que se desarrollan en lá obra y que según Resolución Ministerial 448-2020-MlNSA, tates tabores seen¿uentre cátincada; como Riesio
Mediano de Exposición, por lo que indica la necesadád de contar con un peFonal esp€cialista en salud ocupácional para poder monitorear
adecuadañe¡te la salud de los trabajadoros de ta Obra; en tat señtido la Sub cereñcia de Ealldios y proyectos, otori¡a la aproOació; det mencronado
exped¡onte técnico recomendando procedor de acuerdo a la Directiva N. OO1_2019_EF/63 01

Oue con el iñforme N'156-2020-RSAV-GOPI-MDCC, del 19 de noviembre de 2020, el cestor de Inve6iones de Obras púbticas e
Inlraeslructure, Econ Alvarez vongoa Rodolfo, proc€de a ¡ealizar el registro del Fonnato N¿ 8-A det expodiente técnico, teniendo como cosro o€
¡nversaón lotal la suma de S/ 2'450,725.83 solesi por su parte, mediante Informe N. i 3O_2020-VI\A/H-U F- GOpl_MDCC, la Econ. Viviane Matagrog
Vilca Huilca' Responsable de la Unidad Formulado€, aprueba la consistencia enlle la actueti¿ación del exp€diente técnicó y et proyecto de rnvergon,
asimismo precisá q!e las modifc¡ciones encontradas en la actuali¿ación del Expedieñte Técnico detproyecto de Inversaón,;e d;n óor ta actuatizacjón
de prec¡os por lo que, no cambia la concepción técn¡cá del proyeclo de inversión aprobado:

Que, mediante lñforme Técnico N' 393-2020-GOPI-MDCC, del 27 de novier¡bre de 2020, et Gerente de Obras Púbticas e Infraestructura,
aprueba la Actualización del Expediente Técnico mencionedo; por su parte, con t¡lorme N. 496-2020-MDCC/GppR, ta Gerencia de ptanificactón,
Presupuesto y Racionalización, señala que se ha efecluado una revisión del pesupuesto eulo zado a¡ ptiego, detemiñá¡dose que se cuenla con el
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Marco Presupueslal nec€serio para atenderlo sol¡c¡tado por la G€rencia de Obras públicas e Inlraestructura hasia por un máximo de S/ 2 450,725.83
solesi por lo tanto, asigna la presente d¡spon¡bilidad presupuestal, los cuales serán cargedos en la aclividad 'lnstalac¡ón de Infraestructura Educaoón
In¡cial" con fuente de fnanciarniento 5, rubro: 18; á su vez, medianle lnforme Legal N" 234-2020-SGALA-GAJ/MOCC, el Sub Gerente de Asuntos
Legales Adminislrativos, concluye que es procedenle la aprobacióo de lá Actualización del Expedienle Técnico mencionado; en el misño sentido,
medianle Proveldo N" 872-2020-GAJ-[,DCC, delGerento de Asesoria Jurfdica, se otorga la confomidad respeclo al conlenido de mencionado Informe
Legál;

Que, conside€ndo la noÍnatividad vigente y €l otorgamienlo de la Disponabilidad Pr*upuesial y luego de efectuada la revisión, s€
desprende.que el Expediente Técnico Aclualizado denominado "CREACIóN DEL SERVICIO EDUCATIVO lNlClAL ESCOLARIZADO EN LA
ASOCIACION URBANIZADOM PARQUE INOUSTRIAL PORVENIR.APIPA, SECTOR IX, DISTRITO OE CERRO COLORADO, AREQUIPA,
AREQUIPA', cuenta con inlormes técn¡cos f¿vorablss de las unidados orgánicag compelenl$, así como de la conformidad por parte de los
responsables de su revisión, y confome a lo dispuesto por el oeoeto Supreño N' 103,2020-EF; por lo que resulla procedente la aprobación de
Expediente Técnico Aclr./alizado meñcionado vfa acto rosolutivo; y de acuerdo a lo dispu*to por 6l numeral 3 del artfculo 1 " de la Resolución de lá
Contraloría N' 195-88-CG, es un requisito ind¡spensable pam la ejecución de estas obras, contar con el Expedienle Técnico aprobado por el nivel
comp€teñte, elmismoque compreñderá básicamente losiguienter I\¡6moria Doscriptiva, Especiflcaciones Técñicas, Planilla de Metrados, pregupueslo
de los lrabajos, Relación de Insumos Valorizados, Análisis dé Coslos Unitaíos, Desagregado d6 Gasto6 Goneral€s, Cronograma de Ejecución tlsica
de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programación de los TEbaios, Planosi

Que, estando a las consideracion$ expuestas y a las facultades confeidas por la Ley Olgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, así
como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y €l Manual d€ Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de lá Muñicipalidad
D¡stdtal de Cero Colorado; y según lo establecido eñ ol Decrelo de Alcaldla N" 001.2019-¡rDCC del 2 de enero d€l 2019, med¡ante el cual el Titular
de pliego delega atribuciones on elGerente Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, elExped¡ente Técn¡co Aclualizrdo del poyécto deñorninado ''CREACION DEL SERVICIO EDUCATIVO lNlClAL
ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACION URBANIZADORA PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR.APIPA. SECTOR IX, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, AREQUIPA - AREOUIPA', con un monlo total dé Inverclón agceñdente a S/ 2 450,725.83 (dos millones cuatrocientos cincuenla m¡l

Felecientos veintjcinco con 83/100 so¡€3) ba¡o la modalidad de Adrnhi6trac¡ón Indirecta (coñtrátia), con uñ plazo de e¡ecución de 120 díes cálendario,
elsiguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO,- ENCARGAR, a l. Glronc¡¡ da Obrar Públ¡ca8 e lñfia.ltuctur¡ !n coordinación con la Sub Gerenoa de estodios y
Proyectos, cumplan con lo estipr.¡lado én el añtculo 32'de la Oirecüva N'001.2019-EF,163.01, D¡radiva Generel del Sistema Nacionalde Programación
Mullianual y Gestión d€ Inversiones, alin d6llevar adobnb le alacuclón d6lsxp€dl€nle aprcbado conlorme a sus alribuciones, facullades y de acu6rdo

ARfICULO TERCERO.- ENCARGAR, alA6¡stente de Gerenqi! l\runlcipal cumpla con notifcar y erchivar la presente resolución conforme a ley

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Olicina de Tecnologlas de la Información la publicación ds la presente Resolución en el Ponal Institucional
de la Página Web de la Municipalidad oislrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo adminiskativo municipal que confavenga la presente decisión.

Rgc/s¡Rgsg, Y ARCHIVESE.
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